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INTRODUCCION 
 
 

El proceso de descentralización que se viene implementando en la Región Cusco, 

viene considerando aspectos importantes como es el fortalecimiento de la democracia 

mediante la participación ciudadana. 

A partir de la relación permanente de la sociedad y el estado en este caso Región 

Cusco y Ciudadanía a través del  Presupuesto Participativo en el cual la priorización 

de los proyectos deben estar enmarcados dentro de los objetivos del Plan Estratégico 

de Desarrollo Regional Concertado (PEDRC) – Cusco al 2012, el cual a la fecha se 

viene actualizando como consecuencia que en esta coyuntura nos venimos 

desenvolviendo en un escenario diferente al 2002 en el que se elaboro el PEDRC – 

2012, este nuevo escenario considera aspectos importantes en el desarrollo regional 

de Cusco como es la construcción del gaseoducto andino, la construcción de la 

carretera interoceánica, la designación de Machupicchu como nueva maravilla del 

mundo el cual a la fecha viene generando mayor flujo del turismo y mayor inversión en 

hoteles y restaurantes, la actividad minera en 2 años debe ser muy dinámica el cual 

desarrollará la región, tal como se indica en el presente documento la Región Cusco al 

31 de diciembre del 2007 tuvo un manejo de 967 millones de nuevos soles frente a los 

40 millones del año 2002, entonces estas son algunas justificaciones que nos permiten 

actualizar el Plan y a partir de ello orientar  el Desarrollo Regional para lograr un 

proceso de Descentralización que conlleve a lograr una mejor calidad de vida de la 

población. 

El Gobierno Regional Cusco en este propósito viene implementando a partir de su 

presupuesto una orientación que va con los intereses de la población ya que los ejes 

estratégicos de desarrollo contenidos en el PEDRC y las Políticas de Desarrollo 

Regional nos permiten visualizar que estamos en la ruta de desterrar aquellas trabas 

sociales como es la pobreza y el analfabetismo. 

En ese sentido queremos cumplir con el requerimiento de la Presidencia del Consejo 

de Ministros respecto al Informe Anual 2007 respecto al Proceso de Descentralización 

del Gobierno Regional  Cusco, indicando haber cumplido con los propósitos y con el 

esquema del contenidos solicitados. 

 
 
      Cusco, Mayo del 2007. 



INFORME ANUAL 2007 SOBRE EL PROCESO DE DESCENTRALIZACION DEL 
GOBIERNO REGIONAL DE CUSCO 

 
 
Parte 1. Proceso de Descentralización 
 
1.1     Transferencia de funciones, fondos, programas y proyectos  2007 
 

.1.1. Formulación  y ejecución del proceso de transferencia 

.1.2. Shock descentralizador 
 

El mejoramiento del desempeño, cumplimiento de funciones y prestación de 

los servicios de responsabilidad de la Gestión Publica Regional, producto del 

proceso de transferencias al 2007 significa poco o ninguna diferencia respecto 

a la situación anterior, siendo que dicho proceso permite acercar en algo la 

realidad  a la declaración contenida en las normas legales respectivas. 

 

Los niveles en que se encuentra la construcción de un regionalismo activo aun 

no afirma suficientemente la autonomía del Gob. Regional, donde la 

transferencia  de funciones  básicamente formal  no importa que de forma 

automática se mejores los niveles  de desempeño  y gestión.  Considerese una 

voluntad manifiesta de intervención del nivel nacional de gobierno que 

amenaza y  afecta la autonomía del nivel regional  con legislación regulando 

sobre la estructura y atribuciones interna del despacho de presidencia regional 

o sobre el detalle  de los requisitos para la contratación docente.  

 

El desarrollo eficiente de capacidades   y el ejercicio de las competencias que 

comprenden las respectivas funciones transferidas,  al concluir el 2007, no ha 

significado diferencia sustantiva respecto de la realidad de la prestación del 

servicio  que se ha mantenido en ejercicios anteriores . Se ha evidenciado 

desconexión entre ambos aspectos,  siendo la actitud general del Nivel 

Nacional de Gobierno  el de muy poca coordinación y articulación de avances 

de una gestión publica  que de forma racional interactúe con real criterio 

intergubernamental las decisiones políticas, técnicas, profesionales, económico 

financieras. 

 



La información  que se alcanza a la ciudadanía es de aparente radicalismo, por 

cuanto se refiere al “shock”  descentralizador,  sin embargo  existe hasta fecha 

(mayo 2008)  incertidumbre  respecto de la aceptación cuantificación efectuada 

por el Gob. Regional  y en consecuencia incertidumbre también respecto de la 

atención de transferencia de recursos , por tanto no se han dotado de las 

condiciones necesarias  para la efectiva prestación de los diferentes servicios  

en cumplimiento de las respectivas funciones teóricamente objeto del proceso 

de transferencia.   

 

El Gobierno Regional ha cumplido formalmente con los requisitos y 

responsabilidades precisadas en la normatividad  que regula el proceso de 

transferencias 2007,  básicamente el proceso simplificado  para lograr la 

acreditación,  sin embrago debe precisarse que  al haberse  retirado como 

requisito previo  el de la  necesidad de capacitación,  este presupuesto  

sumado al  desacuerdo y demora en resolver el tema de los recursos, se 

constituyen  en las principales debilidades  y amenazas a la sostenibilidad del 

proceso.  Considérese que la cuantificación que propone el MEF  no es 

suficiente para ofrecer servicios de calidad, queda claro que sin mas recursos 

de los asignados  NO se puede proyectar  el cumplimiento de las funciones 

transferidas según el Plan  del 2007   con  suficiencia  en cuanto a niveles de 

calidad   y con la indispensable  implementación de políticas y estrategias en 

materia de equidad e inclusión.   Por tanto es necesario que al evaluar el 

proceso de transferencia de funciones al 2007  se tenga en cuenta  el detalle 

de los recursos  que el nivel nacional de gobierno asignó (identificando si 

fueron suficientes, pocos o ninguno)  al cumplimiento de las funciones que 

ahora se transfieren, por cuanto la evaluación y precisión de los indicadores y 

línea de base   no implican realización y ejecución adecuada de dichas 

funciones como resultado automático  del proceso de transferencia,  aún en su 

etapa  básicamente formal  y nominal. 

  

 

1.1.3 Plan Piloto en los sectores Educación y Salud 
 

En cuanto a los  Planes Piloto  para Educación se ha remitido la información  

según requerimientos y formatos establecidos para dicho efecto, no 

evidenciándose ninguna trasferencia, se han sostenido reuniones de trabajo  

convocadas a nivel nacional para este efecto. No existe cambio alguno  



La información referida se remitido con los Oficios nùmeros: 1554-DRE-

C/DIGI/UFP-2008,  296-DRE-C/DIGI/UFP-2008 ,  4015-DRE-C/DIGI/UFP-2007. 

 

El Plan Piloto de Salud en la Región Cusco no ha sido Implementado, por 

cuanto las políticas de carácter nacional no determinó aún para esta Región, 

debiendo ser el 2008 el año en que se ponga en practica el proceso de 

ejecución del Plan Piloto del sector indicado. 

 

1.2.   Financiamiento Descentralizado 
 
         1.2.1 FONCOR, Canon y Regalías 
 

El  Pliego 446 Gobierno Regional Cusco en el  año fiscal 2007,   financia su  

Presupuesto Institucional  con recursos públicos provenientes  de las fuentes 

de financiamiento:  

 

 Recursos Ordinarios 

 Recursos Directamente Recaudados 

 Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito  

 Donaciones y Transferencias 

 Recursos Determinados 

 

Los  mismos fueron aprobados mediante Ley 28927- Ley de Presupuesto para 

el Sector Público  para el año fiscal 2007, de los cuales en la fuente de 

financiamiento: Recursos Ordinarios, en el Grupo Genérico de Gasto 5 

Inversiones  se tiene  programados los Recursos Públicos  de FONCOR en un 

monto que asciende a S/. 33,158,523.00  destinados a la Ejecución de 

Proyectos de Inversión  aprobados y ejecutados en el marco del Sistema 

Nacional  de Inversión Pública – SNIP. Siendo los responsables de su 

Administración financiera las Unidades Ejecutoras : Sede Cusco, PER Plan 

COPESCO, PER MERISS, Instituto del Manejo de Agua y Medio Ambiente 

IMA, la  asignación presupuestal y la inversión pública ejecutada  es el que se 

muestra a continuación: 

 
 
 
 
 



Unidad Ejecutora PIM Ejecución 
001 Sede Cusco  2,830,228 1,758,617
002 Plan COPESCO 4,177,018 3,966,223
003 Plan MERISS 2,090,930 1,905,743
004 IMA 4,728,000 4,670,700
100 Agricultura 2,300,000 2,298,486
200 Transportes 1,030,015    973,954

Total   Pliego 33,158,523 25,078,928 
 

En lo que respecta a los recursos  públicos provenientes del Canon, estos 
fueron  asignados mediante disposición contenida en la Ley 28927, para la 
ejecución de proyectos de inversión, el mantenimiento de la infraestructura 
pública y la transferencia financiera a la Universidad Nacional San Antonio 
Abad del Cusco.  

 
La  programación y ejecución   a nivel del Pliego 446 Gobierno Regional Cusco, 
por grupo genérico de gastos   es el siguiente: 

 
Grupo Genérico de Gasto PIM Ejecución 

1   Personal y Obligaciones Sociales  12,480,621 10,429,970
3   Bienes y Servicios   7,283,423   3,437,180
5   Inversiones 222,661,847 84,525,669
7   Otros Gastos de Capital 72,432,634 31,504,047
              Total Pliego 314,858,525 129,896,866

 
        
Parte 2.  Proceso de Regionalización 

     2.2. Participación en las Juntas de Coordinación Interregional. 

En nuestro país hasta fines del siglo XX hemos tenido hasta 13 intentos de 

regionalización y descentralización. 

Para el referéndum del año 2005, previamente y por mandato de la ley se  

Cusco y los departamentos aledaños de Apurimac y Madre de Dios. La Junta 

de Coordinación Interregional, constituida por los Gobiernos Regionales de 

Apurimac y Cusco promovida por los dos gobiernos regionales; además desde 

la sociedad civil de Madre de Dios se hicieron coordinaciones para incluir a 

dicho departamento en la mencionada Junta. 

Todas las gestiones desplegadas por la sociedad civil de Madre de Dios 

encontraron sólo respuesta y voluntad política en la Federación Minera de 

Madre de Dios, quienes acorde a los derechos que le asiste, y con los 

requisitos de Ley que los respalda, suscribieron la propuesta de elaborar el 

expediente técnico de integración Apurimac-Cusco-Madre de Dios; el mismo 

que es respaldado, mediante comunicación escrita, por el Alcalde de la 



Municipalidad Provincial del Manu (Madre de Dios), lo que finalmente por falta 

de tiempo no se logro. 

En el sur del país se han efectuado una serie de acuerdos, pronunciamientos, 

eventos y declaraciones que apuntan hacia la profundización del proceso de 

descentralización y regionalización. Así cronológicamente tenemos los 

siguientes eventos, en los cuales ha participado el gobierno regional, los 

Consejeros Regionales y representantes de organizaciones civiles que actúan 

en el departamento como la Mesa de Concertación de Lucha contra la Pobreza 

y Ong´s diversas. 

 “Declaración de Espinar sobre la integración regional y local” 
efectuado el 16 de marzo de 2007 en la ciudad de Espinar (Yauri) por la 

Junta de Integración Regional y Local de las Regiones de Arequipa, Puno y 

Cusco.  

 Foro “Acuerdo Regional” realizado en el Restaurante INKA WALL, de 

Cusco el día lunes 24 de setiembre del 2007. 

 “Propuestas para el Desarrollo Regional de Arequipa 2007-2010 
(PDR)” Centro: CICA – UCSM 

 “IV Junta de Integración Regional y Local”, evento efectuado en la 

ciudad de Ayaviri el 29 de agosto del 2007, aprueba contribuir a la 

consolidación de la articulación e integración macroregional y propone 

constituir una Secretaria Técnica para implementar el acuerdo. 

 Líderes y Autoridades de Macrosur suscribieron “DECLARACIÓN DE ILO” 

en el primer encuentro macroregional organizado por Asociación Civil labor, 

llevada a cabo  en la ciudad de Ilo, Moquegua, los días 12 y 13 de octubre 

(2007), con el evento se busca dar continuidad y sostenibilidad al proceso 

de descentralización y reforma del Estado, así como garantizar la 

conformación de espacios y mecanismos de consulta, concertación, control, 

evaluación y rendición de cuentas. En ese sentido, se acordó realizar el 

Segundo Encuentro Macroregional, en el distrito cuzqueño de Santiago, en 

el que se reunirían además de los representantes de Tacna, Moquegua, 

Puno, Cusco y Arequipa, los líderes y autoridades de Madre de Dios y 

Apurímac  

 “I Reunión Macroregional de Consejeros Regionales”, cerca de 40 

consejeros regionales de Cusco, Madre de Dios, Apurimac, Moquegua, 

Arequipa y Puno, se reunieron el 18 de octubre de 2007, en la ciudad de 



Puno. Luego de la discusión se llegaron a algunas conclusiones y acuerdos 

entre los cuales resaltan la necesidad de profundizar el proceso de 

descentralización y la integración macroregional, institucionalizando el 

espacio de encuentro; para tal fin se acordó realizar una segunda reunión 

en la región Cusco. 

 “Integrando el Sur”, evento efectuado en la ciudad de Moquegua el 04 de 

noviembre de 2007, por las mesas de concertación para la lucha contra la 

pobreza de Apurimac, Cusco, Puno, Arequipa, Moquegua y Tacna, 

reunidos en el II Encuentro macroregional, proponen lograr un sur 

integrado, reconociendo superar las diferencias.  

 “V Junta de Integración Macro Regional y Local del Sur”, llevada a cabo 

en la ciudad de Yanaoca (provincia Canas) el 31 de octubre de 2007, con 

asistencia de representantes de gobiernos regionales, Consejeros 

Regionales y gobiernos locales, se pronuncian por profundizar el proceso 

de descentralización y regionalización.  

 En el Encuentro Macro Regional del Sur y XII CONADES, “Por la 

Integración Regional y el Desarrollo con Equidad y Democracia”, llevada a 

cabo en la ciudad de Cusco entre el 26 y 27 de noviembre de 2007; se 

hace un balance del proceso de descentralización regional visto desde el 

Sur, se define una agenda pendiente y los desafíos para las regiones en el 

proceso de integración regional y finalmente se plantean avances en el 

camino de la integración del sur a través de impulsar seis mecanismos de 

integración. 

 “DECLARACION DEL CUSCO”, efectuada en la ciudad del Cusco, por los 

Gobiernos Regionales de: Apurimac, Arequipa, Cusco, Madre de Dios, 

Moquegua, Puno y Tacna, reunidos el 23 de Abril del año 2008, luego de 

evaluar los desafíos y retos de los escenarios nacionales e internacionales, 

desde una perspectiva constructiva regional, expresan preocupación y 

declaran su compromiso con: 1ro. “Gasoducto del macro sur para el 

desarrollo regional y la seguridad energética”, 2do. “No a la paralización de 

la interoceánica”  y 3ro. Implementar “La integración de los pueblos y 

regiones del macro sur”. 

 En este tercer aspecto los Gobiernos Regionales anuncian disposición para 

ratificar la constitución de la Junta de Coordinación Interregional del Macro 

Sur, para lo cual las Gerencias Regionales de Planeamiento, Presupuesto y 

Acondicionamiento Territorial, formularan la propuesta de Estatuto para 



normar el funcionamiento de esta Junta, el próximo 30 de Mayo de 2008 en 

la ciudad de Arequipa, así como señalar el cronograma de reuniones, 

definir y  formular la documentación técnica que permita poner en 

conocimiento del Gobierno Nacional y otras entidades. Firmado el 

documento por los Presidentes Regionales de Arequipa, Cusco y Puno, y 

los Vicepresidentes de los gobiernos regionales de Apurimac y Madre de 

Dios y Cusco. 

La denominación de la futura Junta Interregional debe ser conciliada, en 

muchos de los eventos y pronunciamientos efectuados, ya se da por hecho el 

hablar de la Macro Región Sur; pero esto debe ser analizado, en principio ya 

fue una denominación que no tuvo éxito en la anterior consulta del año 2005 

(en el referéndum), así mismo es de todos conocido que es el logo que 

Arequipa levanta como creación política regional, cuya cabeza sería la ciudad 

de Arequipa, integrando a Puno, Moquegua y Tacna, habiendo otras 

propuestas como el “Gran Sur” que estaría integrado por Ica, Apurimac, 

Ayacucho, Cusco, Puno y Madre de Dios. 

Se propone impulsar la creación de la Junta Interregional “CONSEJO 

INTERREGIONAL SUR” que estaría constituida por los departamentos de 

Apurimac, Arequipa, Ayacucho Cusco, Ica, Madre de Dios, Moquegua, Puno y 

Tacna. 

2.3 Articulación Intergubernamental e Interinstitucional del Gobierno               
Regional. 

Hay dos grandes proyectos, que por diferentes razones económicas y políticas 

están en forma coyuntural en la cresta de la coyuntura política nacional, estos 

son “la continuación en la construcción de la Interoceánica que atraviesa los 

departamentos del sur peruano” y el otro proyecto es “la construcción del ducto 

de gas, que partiendo del Bajo Urubamba atraviese el sur andino y llegue a Ilo” 

en el departamento de Moquegua.  

La implementación de estos proyectos, va a permitir a las fuerzas sociales y 

económicas del sur peruano contar con los instrumentos necesarios para entrar 

de lleno en la globalización económica; ya que el proyecto vial acercará al sur 

peruano a los mercados de los países vecinos y con el ducto de gas sur 

andino, se permitirá cambiar la matriz energética y lograr generar una serie de 

proyectos petroquímicas y energéticas que al abaratar costos, va ser más 

competitivas a las industrias que se instalen en el territorio del sur peruano. 



El discurso del Presidente Gonzáles Sayan pronunciado en la Audiencia 

Pública del Gobierno Regional del 27 de diciembre del 2007, sintetiza el 

pensamiento regional: “El Cusco y el macro sur es un espacio fundamental en 

la nueva distribución geopolítica y neoeconómica del mundo, por nuestras 

riquezas energéticas, mineras, acuíferas, viales, culturales, turísticas; esa 

inmensa acumulación de riqueza y talento requiere una región con mayores 

iniciativas de integración, para abordar con nuestros hermanos de las otras 

regiones, un espacio de oportunidades para edificar un nuevo ciclo  de 

crecimiento y progreso”. 

El gobierno regional Cusco está articulado con otros gobiernos regionales e 

instituciones de la sociedad civil que actúan en la sociedad cusqueña, sino 

también con otros organismos de desarrollo privados de los departamentos 

ubicados en el sur peruano. No sólo para los dos temas ejes (ducto sur andino 

de gas e interoceánica) sino está tratando otros temas como camélidos 

sudamericanos, tratamiento del turismo, alfabetización, desnutrición crónica de 

la niñez, infraestructura vial, etc. 

Parte 3. Desarrollo de Capacidades 
 
 3.1 Planificación de la Capacitación y Asistencia Técnica 

El desarrollo de capacidades en un plan de mediano plazo en esta instancia 

regional han estado orientadas si cabe el término dirigidos a algunos temas 

referidos a procesos de adquisiciones y contrataciones, proceso de 

transferencias y funciones y  temas referidos a manejo de presupuestos, por 

cierto con el propósito de desarrollar herramientas de gestión de diferente 

orden, pero relacionadas entre sí, un plan de desarrollo de capacidades  para 

una adecuada gestión regional en lo administrativo y en lo técnico. 

 

Sin embargo debemos señalar que aún las capacitaciones son insuficientes 

para alcanzar un servicio de calidad a la población por tanto la asistencia 

técnica en este proceso de descentralización tiene que ser mayor  para 

fortalecer cada vez más la democracia. 

 

 

 

 

 



3.2      Gestion Publica y Desarrollo Regional 
 

En el año 2007 se puso en marcha 397 proyectos con una inversión de 

157,578,273 nuevos soles, destacándose en este primer año de trabajo  las 

obras de infraestructura educativa, infraestructura vial, de salud, de 

irrigaciones, electrificación, saneamiento básico, entre otros. 

 

I. Lineamientos De Política 
 
Potenciar el Factor Humano 
Lograr una educación de calidad, modernizando el sistema educativo regional y 

erradicando el analfabetismo. 

Mejorar las Condiciones de vida 
Reducir los niveles de desnutrición de la población infantil, así como, garantizar 

el acceso equitativo de la población excluida a los servicios de salud. 

Articulación e Integración 
Mejorar la articulación vial y promover la integración regional e interregional. 

Desarrollar la Actividad Agropecuaria 
Lograr la gestión sostenible de los recursos naturales, promoviendo el 

desarrollo productivo de las potencialidades de la Región y orientado hacia el 

mercado. 

Valor Agregado a la Producción Regional 
Promover la competitividad de la industria en el mercado regional, nacional e 

internacional, agregando valor a la producción, a través de alianzas 

estratégicas entre inversionistas y asociaciones de productores. 

Desarrollar la actividad Turística 
Promover la certificación de estándares de calidad de los servicios turísticos en 

el mercado nacional e internacional. 

Institucionalidad Regional 
Fortalecer la institucionalidad en el ámbito de la Región Cusco a través de 

mecanismos de participación y concertación ciudadana, en el marco del 

proceso de descentralización y modernización del Estado 

Desarrollar el Sector Energético Minero 
Promover el desarrollo y uso de los recursos energéticos de manera racional, 

eficiente y competitiva, en un contexto de descentralización y desarrollo 

regional. 



 

 
VISIÓN DE DESARROLLO  
Somos una región autónoma y descentralizada, articulada competitivamente 

con el entorno nacional e internacional, que ha logrado: forjar su identidad 

integrando sus diversas culturas; aprovechar en forma sostenible sus 

potencialidades: el patrimonio cultural, natural e histórico, los recursos mineros 

y energéticos, y la biodiversidad agraria; y generar una economía dinámica y 

solidaria. Una región donde la mayoría de la población accede en forma 

equitativa a un empleo adecuado, servicios básicos, desarrolla sus 

capacidades y ejerce plenamente sus deberes y derechos ciudadanos.  

 
II. Ejes Estratégicos De Desarrollo De La Region Cusco 

 
BASES PARA EL DESARROLLO 

• Condiciones de Vida 

• Factor Humano 

• Gestión de Recursos Naturales y del Medio Ambiente 

• Institucionalidad Regional 

• Articulación y  Comunicación 

• Valor Agregado a la Producción 
 

POTENCIALIDADES ECONOMICAS 

• Actividad Turística 

• Minero Energético 

• Desarrollo Agropecuario 

 

III. Presupuesto Institucional De Apertura (PIA 2007) 
 

El Presupuesto Institucional de Apertura (PIA) para el año fiscal 2007 fue 

programado  en la suma de S/. 675,855,239 nuevos soles, de este monto para 

GASTOS CORRIENTES fue en el orden de S/. 487,616,825 nuevos soles y 

para GASTOS DE CAPITAL fue de S/. 188,238,414 nuevos soles. 

 

Este PIA fue financiado con las siguiente fuentes de financiamiento: 

  



Recursos Ordinarios     S/.  534, 075, 000 

 Recursos Directamente Recaudados  S/.    18, 854, 920 

 Recursos determinados (Canon  y S.C)  S/.  122, 925, 319 

 TOTAL PIA 2007     S/.  675, 855, 239 

 
IV. Presupuesto Del  Gasto  2007 
Como hemos mencionado el Presupuesto Institucional de Apertura (PIA) para 

el año fiscal 2007 fue programado  en la suma de S/. 675,855,239 nuevos 

soles y al 31 de Diciembre 2007 el Presupuesto Institucional Modificado (PIM) 

considera la suma de S/. 967,903,066 nuevos soles, incorporándose. 

 

El PIM al 31 de Diciembre del 2007 por grupo genérico de gasto fue el 

siguiente: 

 

 Gasto Corriente     S/.  536, 136, 647 

 Gasto de Capital     S/.  431, 766, 419 

 

 TOTAL PIM 2007     S/.  967, 903, 066 

 

 

El comportamiento del presupuesto de las Unidades Ejecutoras  del Gobierno 

Regional Cusco a nivel de Presupuesto Institucional de Apertura (PIA) y 

Presupuesto Institucional Modificado (PIM) fue en el siguiente orden: 

 
       COMPORTAMIENTO DEL PRESUPUESTO POR UNIDADES EJECUTORAS 
 

Unidad Ejecutora PIA            
Ley Nº 28927 

PIM 
30/12/2007 

% 
Distribución 

PIM 
Sede Cusco 154, 881, 596 329, 085, 784 34
PER Plan COPESCO 10, 948, 120 44, 155, 281 4
PLAN  Meriss 35, 617, 085 54, 737, 014 5
PER IMA 5, 917, 340 8, 239, 486 1
D.R. Agricultura  11, 505, 140 17, 339, 800 2
D.R. Transportes  10, 555, 908 19, 017, 339 2
Escuela de Bellas Artes 3, 660, 727 3, 701, 175 1
D.R. Sector Educación 
(*) 

351, 417, 843 362, 088, 411 38

D.R. Salud (**) 91, 351, 480 129, 538, 776 13
TOTAL  PLIEGO 675, 855, 239 967, 903, 066 100

Fuente: SGPCP_2007 
(*)   Comprende las Unidades Ejecutoras de Canchis, Cusco, La Convención y Quispicanchi. 



(**) Comprende las Unidades Ejecutoras de Cusco, La Convención, Canas-Canchis-Espinar, Hospital   
       de Apoyo  Departamental y Hospital Antonio Lorena 
 
La ejecución del Presupuesto a nivel de Pliego del Gobierno Regional Cusco 

(considera la Sede Cusco y las Unidades Ejecutoras), al 31 de Diciembre del 

presente año 2007  el comportamiento del marco presupuestal con la ejecución 

2007 por fuentes de financiamiento se puede apreciar en el cuadro siguiente: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
COMPORTAMIENTO DEL MARCO PRESUPUESTAL CON LA EJECUCION 

DEL 2007 POR FUENTE DE FINANCIAMIENTO 
Fuentes de 

Financiamiento 
PIA          

Ley Nº 28927
PIM 

30/12/2007 
Ejecución    
30/12/2007 

SALDO 
PRESUPUESTAL 

AL 31/12/2007 

% de 
Avance  

Recursos Ordinarios 534,075,000 554,861,030 520,393,687 34,467,343 93.79
Recursos Directamente 
Recaudados 

18,854,920 26,267,682 17,987,723 8,279,959 68.48

Recursos por 
Operaciones Oficiales 
de Crédito Externo 

2,600,042 614,572 1,985,470  23.64

Donaciones y 
Transferencias 

69,315,787 20,735,788 48,579,999  29.91

Canon y Sobre Canon, 
Regalías, Renta de 
Aduanas y 
Participaciones 

122, 925, 319 314,858,525 117,328,984 197,529,541 37.26

TOTAL  PLIEGO 675, 855, 239 967,903,066 677,060,754 290,842,312 69.95
Fuente: SGPCP_2007 
 
 
V. Saldos De Balance 

 
Los Saldos de Balance incorporados al Presupuesto del Gobierno Regional 

Cusco del presente años fiscal 2007 alcanza a la suma de 113,068,248 nuevos 

soles, los cuales corresponde a presupuesto no ejecutados en el año 2006. 

  
      SALDOS DE BALANCE POR UNIDADES EJECUTORAS  2007 

   
Unidades Ejecutoras Saldo de Balance              al 

30-06-2007 
Sede Cusco 73, 998, 674 
PER  Plan COPESCO 24,925, 335 
PER Plan MERISS 6,155, 592 



PER IMA 484, 949 
DR Agricultura  Cusco 181, 521 
DR Transportes Cusco 5,199, 711 
DR Educación Cusco 813, 895 
Escuela de Bellas Artes 10,348 
DR Salud Cusco 1, 298, 223 
TOTAL  PLIEGO 113, 068, 248 

 
 

VI. Dificultades 
 

CONSUCODE 

La Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado y su Reglamento 

establecen procedimientos engorrosos y complicados, los mismos que dilatan 

los procesos de adquisiciones y contrataciones, por ejemplo: 

 

 
 

Para La Adquisición De Bienes Y Servicios Atravé De Licitaciones y 
Concursos Públicos 

 El tiempo normal si esta en el Plan Anual de Adquisiciones y 

Contrataciones (PAAC) y sin solicitud de revisión es de 56 días hábiles. 

 Si no esta incluido en el  Plan Anual de Adquisiciones y Contrataciones es 

de 64 días hábiles. 

 Si no esta incluido en el  Plan Anual de Adquisiciones y Contrataciones es 

de 64 días hábiles. 

 Si no esta en el Plan Anual de Adquisiciones y Contrataciones y solicitan 

revisión  y elevan a CONSUCODE es de 77 días hábiles. 

 
Para la Adquisición de Bienes y Servicios Atraves de Adjudicaciones 
Directas. 

 El tiempo normal si esta en el Plan Anual de Adquisiciones y 

Contrataciones (PAAC) y sin solicitud de revisión es de 47 días hábiles. 

 Si no esta incluido en el  Plan Anual de Adquisiciones y Contrataciones es 

de 55 días hábiles.  

 Si no esta incluido en el  Plan Anual de Adquisiciones y Contrataciones es 

de 60 días hábiles. 

 Si no esta en el Plan Anual de Adquisiciones y Contrataciones y solicitan 

revisión  y elevan a CONSUCODE es de 68 días hábiles. 
 



 
Para Adjudicaciones de Menor Cuantia. 

 El tiempo normal si esta en el Plan Anual de Adquisiciones y 

Contrataciones (PAAC) y sin solicitud de revisión es de 29 días hábiles. 
 Si no esta incluido en el  Plan Anual de Adquisiciones y Contrataciones es 

de 37 días hábiles. 
 

SISTEMA NACIONAL DE INVERSION PUBLICA 
El Sistema Nacional de Inversión Pública en el desenvolvimiento de la presente 

Gestión Regional ha dificultado en lo siguiente: 

 El centralismo del SNIP aún persiste, por ejemplo en los casos de 

verificación de viabilidad (si el proyecto es rentable), en los casos de 

solicitudes de cambio de Unidad Ejecutora. 

 Ausencia de normas  en relación al tiempo, para el levantamiento de 

observaciones. 

 Se tiene una Tasa Social de Descuento centralista del 11%, por cuanto 

para las Regiones pobres debería ser menor al indicado, ya que este 

determina el parámetro para medir la rentabilidad del proyecto y en las 

regiones con dificultades sociales como la nuestra, Región Cusco es una 

tasa alta. 

 Dificultad en la aplicación  de metodologías del SNIP  en la valoración  de 

beneficios económicos en proyectos sociales (educación, salud, 

saneamiento y asistencia técnica). 

 
VII. CONSEJO REGIONAL 
La producción legislativa del Consejo Regional del Gobierno Regional Cusco 

fue: 

 
 Aprobación de 26 Ordenanzas Regionales 

 Aprobación de 116 Acuerdos Regionales 

 15 Sesiones Ordinarias realizadas del 1º de Enero al 5 de Diciembre del 

2007. 

 25 Sesiones Extraordinarias realizadas del 19 de Enero al 19 de Diciembre 

del 2007 

 2 Sesiones Solemnes realizadas el 23 de Junio y 24 de Julio del 2007. 

 01 Sesión Descentralizada en la Ciudad de Quillabamba. 

 



 

 

IX. Desarrollo Regional 
 

El desarrollo regional como un proceso orientado a la transformación y 

organización de los espacios y los territorios. Como concepto, el desarrollo 

regional tiene atribuciones que definen un campo de interacción en las 

dimensiones más importantes del desarrollo, por lo que refiere cambios 

cualitativos en los planos económico, social, político, ambiental, tecnológico y 

territorial.  

 

En la práctica se venimos asociando aspectos que ven la organización 

productiva y el progreso técnico; las tareas de gobernabilidad y gestión; la 

preservación del ambiente y la organización territorial de la Región Cusco. El 

desarrollo regional incorpora principios de equidad y participación y se 

reconoce las vertientes del desarrollo en un sentido integral, con diseños de 

políticas públicas expresadas en planes y programas que en cierto sentido 

orientan la organización del territorio y los procesos económicos de la región. 

Con los proceso de globalización el desarrollo regional en el Perú enfrenta 

desafíos, particularmente en lo que se refiere a la competitividad de las 

regiones, su identidad cultural y sobrevivencia social a partir de sus 

potencialidades. Por tanto, la planeación regional es ahora un proceso mucho 

más complejo que requiere la concurrencia de diversos aspectos más allá de 

los estrictamente económicos.  

Nos proponemos en esta experiencia conocer el desarrollo regional a través de 

los conceptos básicos, los indicadores más representativos para elaborar un 

diagnóstico regional y las metodologías requeridas para ubicar en el desarrollo 

las potencialidades de la Región Cusco, hacia una aspiración de un mejor nivel 

de vida. 

3.3 Participación Ciudadana  
 

3.3.1. Consejo de Coordinación Regional  
 



El Consejo de Coordinación Regional, es un órgano consultivo y de 

coordinación del Gobierno Regional Cusco con Gobiernos Locales Provinciales 

y Representantes de la Sociedad Civil, creada por la Ley Orgánica de 

Gobiernos Regionales Ley N° 27867, modificada por la Ley N° 2790, con 

Decreto Ejecutivo Regional Nº 013-2006- GR CUSCO /PR se aprobó el 

Reglamento de  Inscripción y Elección de los Representantes de las 

organizaciones de la sociedad civil para la conformación del CCR para el 

periodo 2006-2008, y de acuerdo al Reglamento Interno de Organización y 

Funciones del Consejo de Coordinación Regional de Cusco se encuentra 

conformado por:  

 El Presidente del Gobierno Regional, quien lo preside  

 Los 13 Alcaldes Provinciales de la Región Cusco  

 Dos Alcaldes distritales, en representación de los alcaldes distritales del 

departamento  

 Los 09 Directores Regionales Sectoriales  

 Los 03 Directores de los Proyectos Especiales Regionales: IMA, Plan 

Meriss y Plan COPESCO Regional. 

 Los Representantes de las Organizaciones de la Sociedad Civil agrupados 

en los siguientes segmentos:  

1. Iglesias, disciplinas y confesiones religiosas. 

2. Universidades y entidades de educación superior de rango 

universitario. 

3. Gremios y colegios profesionales. 

4. Federaciones sindicales y gremios laborales. 

5. Organizaciones y centrales de empresas y productores agrarios. 

6. Asociaciones, federaciones de micro y pequeñas empresas MYPES. 

7. Cámaras y gremios empresariales del sector primario y secundario. 

8. Gremios y empresas de turismo y sector terciario. 

9. Federaciones agrarias y campesinas. 

10. Federaciones de comunidades nativas. 

11. Organizaciones y asociaciones de mujeres. 

12. Organizaciones y asociaciones de jóvenes, adolescentes, niñas y 

niños. 

13. Federaciones e instituciones de personas con discapacidad. 

14. Instituciones cívicas y organizaciones vecinales. 



15. Asociaciones civiles sin fines lucro y organismos no 

gubernamentales de desarrollo. 

16. Mesas de concertación, consejos de desarrollo, comités de 

desarrollo, comités de gestión. 

17. Organizaciones y asociaciones de actividad, promoción y difusión 

cultural. 

 

 

El  Consejo de Coordinación Regional-CCR , durante el periodo 2007 a 

realizado 04 reuniones de trabajo (02 Ordinarias y 02 Extrordinarias), que a 

continuación se detalla:  

  

 Reuniones Ordinarias : 
 

 El 17 abril: se instala oficialmente el CCR, y da inicio al Proceso de 

Formulación del Presupuesto Participativo 2008, asistieron 23 miembros 

integrantes del CCR  de los cuales 05  Alcaldes Provinciales, 13 

representantes de la Sociedad Civil y 05 representantes de las Direcciones 

Regionales. 

 

 El 17 de julio, se alcanza los resultados del proceso de Formulación del 

Presupuesto Participativo para opinión consultiva, cuyo resultado fue 

teniendo la opinión  favorable por unanimidad;  asistieron 27 miembros 

integrantes del CCR de los cuales 07 Alcaldes Provinciales,  11  

representantes de la Sociedad Civil, 06 Direcciones Regionales y 03 

Proyectos Especiales. 

 

                  Reuniones Extraordinarias:  
 

 El 10 de septiembre, se da a conocer las actividades y cronograma del 

proceso de actualización del Plan Estratégico de Desarrollo Regional 

Concertado, Cusco al 2012; asistieron 32 miembros integrantes del 

CCR de los cuales 08 Alcaldes Provinciales ,12 representantes de la 

Sociedad Civil, 09 Direcciones Regionales y 03 Proyectos Especiales. 

 



 El 12 octubre se emite opinión consultiva favorable por unanimidad a 

los siguientes documentos: 

• Plan Educativo Regional 

• Plan Regional de Prevención y Atención de los Desastres de la 

Región Cusco. 

En la que asistieron 24 miembros integrantes del CCR de los cuales 01 Alcalde 

Provincial, 12 representantes de la Sociedad Civil, 08 Direcciones Regionales  

y 03 Proyectos Especiales. 

 

3.3.2. Planes de Desarrollo Concertados y Presupuestos Participativos  
 
Planes de Desarrollo Concertado. 
 
En Lo que respecta al Plan de Desarrollo Regional se dio inicio a la 

Actualización de dicho documento de manera descentralizada y concertada en 

cumplimiento al Acuerdo de consenso del Consejo de Coordinación Regional. 

 

Presupuesto Participativo  
 

 En fecha 08 de febrero del 2007, con Informe Nº 015 -2007 –GR CUSCO 

/GRPPAT-SGPL, La Sub Gerencia de Planeamiento alcanza a la Gerencia 

Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial la 

propuesta de implementación del Proceso de presupuesto participativo con 

la finalidad de desarrollar actividades que nos permita articular  y viabilizar 

adecuadamente los procesos con los gobiernos locales (Cronograma de 

talleres de Capacitación Descentralizados, Ordenanza Regional, 

Lineamiento de Política Regional  y Cronograma articulado a los proceso de 

los gobiernos locales). 

 

 El 11 de abril 2007 sale Publicado el Instructivo para el Proceso de 

Presupuesto Participativo 2008 por el Ministerio de Economía y Finanzas 

Resolución Directorial Nº 08-2007-EF/ 76.01 

 

 En Fecha 25 de abril 2007, con oficio Nº 005-207- GRCUSCO/PCPPA la 

Comisión de Planificación, Presupuesto y Administración del Consejo 

Regional alcanza al Pleno la propuesta de Ordenanza Regional para la 



Aprobación del Reglamento y la Identificación, Acreditación, Participación 

de los Agentes participantes en el Proceso de Formulación del Presupuesto 

Participativo 2008 de la Región Cusco. 

 

 En Fecha 08 de mayo 2007 en Sesión de Consejo Regional se aprueba la 

Ordenanza Regional  004-2007 –CR/GRC CUSCO. Por el cual se da inicio 

al Proceso de Presupuesto Participativo 2008.  

 

 En fecha 29 de mayo 2007, con Ordenanza Regional 006-2007-CR/GRC 

CUSCO se modifica el Articulo Tercero y el Anexo 2 de la Ordenanza 

Regional 004-2007 –CR/GRC CUSCO.(Conformación de la Comisión 

Técnica del Presupuesto Participativo, estando conformada  por :  

 

 Gerente Regional de Planeamiento, Presupuesto y 

Acondicionamiento Territorial  

 Un delegado técnico de Colegios Profesionales  

 Un delegado técnico de las ONGs, 

 Un delegado técnico de la Cámara de Comercio y Producción del 

Cusco. 

 Un delegado técnico de las Municipalidades Provinciales. 

 Un delegado técnico de las Municipalidades Distritales  

 Un delegado técnico de la Mesa de Concertación de Lucha Contra 

la Pobreza  

 Un delegado técnico de los productores agropecuarios 

designando a la Dirección Regional Agraria  

 

 En fecha 31 de mayo 2007, se da inicio a Reuniones de los integrantes de 

la Comisión Técnica del Proceso Presupuestario 2008  en la  oficina de la 

Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento 

Territorial, con la finalidad de preparar la información a ser alcanzada a los 

Agentes Participantes en los diferentes Talleres.(18 reuniones en algunos 

casos mañana y tarde) 

 

 

 



 

 

 

 

FASES DEL PROCESO DE PROGRAMACIÓN DEL PRESUPUESTO 
PARTICIPATIVO REGIONAL 2008 

Convocatoria  
 

El Gobierno Regional Cusco, publica la Ordenanza Regional 004-2007 –

CR/GRC CUSCO y su modificatoria la  N° 006-2007 los días  17 y 18 de mayo 

por el cual se aprueba:  

 Inicio del Proceso Presupuestario Participativo  

 Aprueba el cronograma  

    Aprueba la conformación de una Comisión Técnica del Proceso de        

Formulación del  Presupuesto Participativo 2008 

 Apertura del Libro de Registro de los Agentes Participantes a intervenir en   

el Proceso de Formulación del Presupuesto Participativo (convocatoria por 

medios de comunicación). 

 

Identificación de Agentes Participantes  
 

Del 18 al 23 de mayo se realiza la Apertura del libro de Registro de Agentes 

Participantes, con la recepción de solicitudes de inscripción y acreditación de 

las organizaciones ya inscritas y de las nuevas organizaciones. 

 

Requisitos  

Se ha determinado como Agentes Participantes a las personas jurídicas y 

personas naturales representativas que acrediten al menos tres años de 

actividad institucional, y presencia efectiva a nivel Regional, Registro de 

Inscripción en “Registros Públicos y/o Entidades Competentes y autónomos no 

adscritos a ninguna Institución Pública. 

Procedimiento del Registro de Agentes Participantes  

 
 Del 24 al 25 de mayo se realizo la evaluación de Expedientes de las 

Organizaciones e Instituciones Nuevas.  



 En fecha 28 de mayo se realizo la Publicación del Registro Inicial de 

Agentes Participantes en el Proceso de Formulación del Presupuesto 

participativo 2008 (Diario Judicial del Cusco “Diario Cusco”) se registraron 

dos instituciones Nuevas (UNICEF, Instituto de Transporte Terrestre del 

Perú) un total de 112 instituciones  

 En fecha 29 y 30 de mayo se programo la presentación de tachas e 

impugnaciones no existiendo  ninguna Tacha e impugnación. 

 En fecha 31 de mayo al  01 de junio se programó la evaluación y 

Absolución de Tachas no contando con ninguna tacha e impugnación. 

 En fecha 02 de junio se Publico el Registro final de Agentes Participantes 

(Diario Judicial del Cusco “Diario Cusco”), contándose a la fecha con 112 

instituciones registradas. 

 

Talleres de Capacitación  
 

Se programo 03 Talleres de Capacitación en fechas 08, 18 y 20 de mayo con la 

finalidad de mejorar la participación, de los Agentes Participantes, 

proporcionándole mayor información sobre la normatividad del presupuesto 

participativo. 

 

Primer  Taller  de Capacitación (08 de junio) 

Taller informativo dirigido a Integrantes del Consejo Regional, Consejo de 

Coordinación Regional y Gerencias Regionales con el objetivo  de Fortalecer el 

espacio de participación en la Formulación  del Presupuesto Participativo 2008;  

contando con la participación de  76 asistentes de los cuales: 

 4 Consejeros Regionales (Calca, Canchis, Paucartambo, Quispicanchi) 

 6 Direcciones Sectoriales,  

 10 Municipalidades Provinciales  

 03 Proyectos Especiales 

 13 Representantes de la Sociedad Civil ante el CCR 

 03 Gerencias Regionales  

 02 Municipalidades Distritales 

 08 otros 
 



Segundo Taller de Capacitación (18 de junio) 
 
Taller informativo dirigido  a los Agentes Participantes Sociedad Civil 

Organizaciones de Base, Instituciones del Estado, ONGs, Colegios 

Profesionales, Iglesia y otros) con el objetivo de informar y fortalecer el espacio 

de participación en al formulación del Presupuesto Participativo 2008; contando 

con la participación de 203 participantes: 

 6 Direcciones Sectoriales  

 03 Gerencias Regionales  

 02 Consejeros Regionales (Paucartambo y Cusco) 

 09 Municipios Provinciales  

 03 Municipios Distritales  

 08 Instituciones del Estado  

 62 participantes de la Sociedad Civil  

 
 
 
 
 



Tercer Taller de Capacitación (20 de junio) 
 
Taller de Facilitadores  contando con la presencia de   técnicos de  las 

diferentes Instituciones públicas y privadas con la participación de 26  

asistentes. 

 

Talleres de trabajo  
 

Taller de Identificación y Priorización de Proyectos ( 26 de junio ) 

El Taller comprendió los siguientes puntos:  

 

 Exposición del Vicepresidente Regional (Presupuesto Institucional de 

Apertura y modificatorias 2007; lineamientos de política regional proyectos 

estratégicos y asignación del presupuesto 2008. 

 Informe del Comité de Vigilancia y Control Presupuesto Participativo 2007 

 Exposición del Gerente Regional de Planeamiento (Calificación de 

Iniciativas y proyectos de Desarrollo Regional  

 Validación de los criterios generales  

 Trabajo por Mesas Temáticas 

 Validación de los criterios específicos 

 Identificación y priorización de proyectos  

 Elección de los representantes del Comité de Vigilancia   

 

En el que participaron: Gerencias Regionales, Direcciones Regionales, Proyectos 

Especiales, Instituciones del  Estado, Municipios Provinciales, Partidos Políticos y 

Organismos no Gubernamentales, evento que contó  con la presencia de 315 

asistentes. 

 11 Direcciones Regionales 

 02 Gerencias Regionales 

 03 Proyectos Especiales  

 03 Consejeros Regionales (Cusco, Paucartambo, Quispicachi) 

 11 Municipios Provinciales  

 26 Municipios Distritales  

 09 Instituciones del Estado  

 03 otros  

 



Taller de Formalización de Acuerdos (10 de julio )  
En el que se formalizaron los acuerdos arribados en el  primer taller de trabajo 

 
Con Resolución Directoral Nº 001-2007-EF/65.01 LA Dirección General de 

Asuntos Económicos y Sociales publica las cifras estimadas de recursos 

públicos para el presupuesto Institucional de Apertura correspondiente al Año 

Fiscal 2008 para los Gobiernos Regionales, POR CONCEPTO DE CANON 
PESQUERO, FORESTAL, GASIFERO Y FOCAM. 
 
Con Oficio Nº 907-2007-EF/10  de fecha 06 de julio 2007, el Ministerio de 

Economía y Finanzas nos hace llegar la asignación presupuestal del Año Fiscal 

2008 del gasto rígido, por grupo genérico de gastos y con cargo a la fuente de 

financiamiento Recursos Ordinarios.   

 

La Comisión Técnica  alcanza la  propuesta del programa de inversiones 2007 

con el techo referencia del PIA de S/. 195’154,644 
por las Fuentes de Financiamiento :  

 

 Recursos  Ordinarios                                 S/.     8’  838,000 
Canon, Sobre Canon Regalías                   S/.  140’ 140,200 
Canon Minero                                               S/.    46’ 176,44 
 
 
* (Menos el 20% por transferir  a la UNSAAC S/. 37’263,328), el techo 

referencial es de S/. 157’891,315) 

 
Contando con una participación de 260 agentes registrados y un aproximado 

de 47asistentes no registrados. 

 
 

Reunión de Consejo de Coordinación Regional 
 

En fecha 17 de julio se realiza la reunión del Consejo de Coordinación Regional 

teniendo como agenda opinión consultiva “Propuesta del Programa de 

Inversiones 2008”,  el cual fue alcanzada por la Comisión Técnica la misma que 



contó con la opinión favorable por consenso de está instancia, contando con la 

presencia de:   

 

 08 Direcciones Sectoriales  

 03 Proyectos Especiales  

 06 Alcaldes  de los Municipios Provinciales  

 11 Sociedad Civil  

  

Reunión de consejo Regional  
 

En fecha 20 de julio se pone a consideración del Consejo de Regional el 

Programa de Inversiones 2008 en la que se opinó favorablemente por 

consenso.  

 
3.4. Capacitación y asistencia técnica para la transferencia de 

funciones. 
 

Conforme se ha señalado  es una de las principales debilidades que se 

constituye en grave amenaza a la sostenibilidad del proceso y logro de las 

metas y objetivos de la descentralización,  por cuanto al 2007 NO existe una 

estrategia articulada racionalmente que con suficiencia técnico profesional  

haya desarrollado el tema de las capacitación y asistencia técnica .  Menos se 

ha generado coordinaciones intergubernamentales en procura de proponer las 

políticas y acciones  pertinentes,  por que es indispensable la opinión de la 

realidad, particularidad y especificidad de cada Región en este tema.  

 

Los convenios de cooperación y coordinación suscritos no han cubierto este 

presupuesto. Es pues indispensable  que se desarrollen capacidades para la 

eficiencia y logros de la gestión publica a nivel regional  asì como para el 

diseño, supervisión, ejecución  y acompañamiento de políticas públicas de este 

nivel de gobierno. 

 

En el proceso de descentralización  es de vital importancia la cuestión de la 

definición clara de competencias y cumplimiento de las funciones compartidas,  

sobre esto poco  o nada ha avanzado  el nivel nacional por cuanto la LOPE  y 



su implementación incluso a la fecha  esta completamente rezagada, 

afirmando una indefinición  a este respecto  

 

Puede afirmarse que aun el proceso de transferencia de funciones  se centra 

en la elaboración de la documentación  y suscripción de actas sustentatorias, 

asì como de actas de entrega y recepción  y en algunos casos el traslado y 

entrega de acervo documentario, poco y como excepción  se refiere a algunos 

recursos materiales aislados. 

 

 

Sin embargo de lo manifestado, formalmente se tienen cuadros  que resumen 

el estado actual de proceso de transferencia, como el adjunto. Finalmente y de 

otra parte considérese que para el 2008  se ha prácticamente paralizado el 

proceso por cuanto se ha dispuesto que el plazo para concluir acciones 

relativas a lo actuado el 2007, vence a diciembre del presente ejercicio, con lo 

que “shock”  y aparente voluntad  de gestión publica descentralizadora  queda 

desvirtuada. 

 
          Parte 4  Principales Logros de la Gestión Institucional 
 

AVANCES Y  LOGROS MÁS IMPORTANTES POR EJES ESTRATÉGICOS 
DE DESARROLLO 

 

           CONDICIONES DE VIDA 
 

 Principales Actividades  y  Proyectos Ejecutados en el Eje  
Condiciones de Vida 

 

  

11))  Saneamiento Básico Ambiental 
 

Objetivo:  
Garantizar que la población de la región, en especial sus sectores más 

vulnerables y la población que vive en situación de pobreza tengan acceso a 

la salud, a un medio ambiente saludable, disminuyendo sustantivamente las 

inequidades en la prestación de los servicios básicos de salud y saneamiento 



coadyuvando a reducir la pobreza, EDAs (enfermedades Diarreicas agudas) 

y las tasas de desnutrición. 

 

Acciones: 
Intervención integral en saneamiento básico rural, en alianza con las 

municipalidades.  

Convocatoria realizada a 108 municipalidades distritales, habiendo 

cumplido con la presentación de requisitos 61 de ellas,  

Suscripción de Convenios para la ejecución de 88 intervenciones 

integrales en igual número de comunidades campesinas. 

 
Presupuesto: Total        S/. 8, 000,000.00   

Gobierno Regional         S/. 6, 120,749.50  

Municipalidades y Población  S/. 1, 879,250.50  

 

Indicador: 88 Centros Poblados Rurales atendidos con Servicios de 

Saneamiento Básico 

Beneficiarios: 31,630 personas, aproximadamente. 

 
Logros:  
Capacitación en el uso y manejo del agua , por cuanto recién se vienen 

ejecutando las obras, teniendo previsto en el Mediano Plazo la reducción de 

las EDAS y enfermedades de la piel y en el Largo Plazo reducción de las 

tasas de desnutrición.  

Así mismo como parte del proceso de fortalecimiento de las capacidades, 

para garantizar el cumplimiento de la formulación de perfiles y expedientes 

técnicos, se ha realizado la capacitación a los formuladores y proyectistas de 

las municipalidades. 

   

Finalmente para garantizar la sostenibilidad del proyecto se viene realizando 

el fortalecimiento de las capacidades a los gobiernos locales en acciones de 

supervisión, asistencia técnica y apoyo administrativo a las Juntas 

Administradoras de Servicios de Saneamiento - JASS.  

               

2)  “Fortalecimiento de la Atención del Derecho al nombre y la identidad 
en la Región Cusco” 

 



Objetivo: Lograr un pleno Ejercicio del Derecho al Nombre y a la Identidad 

de las personas documentadas en la Región del Cusco así como 

garantizar el  derecho a la obtención del Certificado del  Nacido 

Vivo y el  pleno ejercicio de su ciudadanía. 

 
Acciones: 

 

 A través de  Alianzas Estratégicas con el RENIEC, Defensoría 

del Pueblo, Facultad de  Derecho de la Universidad Andina,  

se está logrando el pleno ejercicio del derecho al nombre y a la 

identidad de las personas indocumentadas en la Región, 

permitiendo la igualdad de condiciones, y mayor acceso a los 

servicios públicos básicos (Educación, Salud y Justicia). 

 

 En las 13 provincias se capacitaron a registradores civiles y a 

promotores de salud de manera descentralizada. 

 

 Adquisición de computadoras para implementar  las  oficinas  

de Registro Civil de 42 Municipalidades Distritales en el ámbito 

regional. 

 

Presupuesto: S/.1´209,406.  
Indicador: Número de personas capacitadas al año 
Beneficiarios: 549,585 personas aproximadamente 
Logros: Se capacitó a los registradores civiles en las  13  provincias y se  

adquirieron 42 módulos de  computo para la implementación de  

oficinas  regístrales en extrema pobreza. 

           



3).  Infraestructura de Salud. 
        

a)  “Implementación del Servicio de Hemodiálisis en el Hospital Antonio 
Lorena” 

 
Objetivo: Incrementar la capacidad resolutiva del servicio de Nefrología 

del Hospital Antonio Lorena. 
Acciones: Esta obra viene siendo ejecutada a nivel infraestructura de 

concreto armado. 
Presupuesto: S/. 1’902,540. 
Indicador: Servicios de salud mejorado e implementado. 

 

 

 

Beneficiarios: 50,000 habitantes 

Logros: Construcción de infraestructura al 25,23 %. Generación de 

empleo temporal con la ejecución de la obra. 

 

“Conclusión del Centro de Salud Urcos Cabecera de Microrred ” 

 
Objetivo: Mejorar la prestación de servicios de salud en el Centro de 

Salud Urcos  
Acciones : Construcción de la infraestructura del centro de salud 

 
 

Presupuesto: S/. 578,268.   
Indicador: Empleo temporal generado/año en la ejecución de la obra 

Beneficiarios: 10,230 personas aproximadamente. 
Logros: Obra ejecutada al 93 % y   Generación de empleo temporal  

 

         c)  “Mejoramiento Integral del Servicio Materno del Hospital Antonio 
Lorena.” 

 
Objetivo: Mejorar la prestación de servicios de salud en el área materno 

infantil del Hospital Antonio Lorena. 

Presupuesto: S/. 1’772,615.00  
Beneficiarios: 50,000 habitantes 



Logros: Avance de la Construcción de infraestructura al 86.23%. y 

generación de  empleo temporal.  

  
          d) “Mejoramiento de la Atención de los Servicios Materno Infantil del 

Centro de Salud de Ocongate y Puesto de Salud Tinki.” 

 

Objetivo: Mejorar la atención de salud materno infantil en el Centro de 

salud de Ocongate Y Puesto de Salud Tinki 

Acciones: Construcción de un bloque de concreto armado en un solo 

nivel. 

Presupuesto: S/. 473,400.00 
Beneficiarios: Población materno e infantil del Distrito de Ocongate  y 

Comunidad de Tinki  
Logros          : Conclusión de la obra al 100%. 

 

  

 

 



2.    FACTOR HUMANO 

 
  Principales Actividades  y  Proyectos Ejecutados en el Eje Factor Humano 

     Acciones 
 
           a)Concurso y Contrata Docentes 2007 

 
Objetivo: Proveer de profesores de aula a los centros educativos  

 
Acciones: 

• Se presentaron al concurso 8,574 postulantes. 

• Primera etapa: Evaluación de conocimientos, conducida por la Universidad 

Nacional San Antonio Abad del Cusco. 

• Segunda etapa: Calificación de Curriculum Vitae, a cargo de las 13 UGEL. 

 
Logros: Adjudicación  de 1,729 plazas de acuerdo al ranking regional. 

 

  
           b)  Proyecto :  “Fortalecimiento de Capacidades Docentes de los niveles  

de educación Inicial, Primario y Secundario de la Región 
Cusco” 

 

Objetivo: Mejorar la calidad en la enseñanza  en el nivel de educación básica 

en la Región Cusco. 
 

Acciones:  
1.- Capacitación descentralizada en las 13 Provincias. 

2.- Capacitación a Maquicentros en los colegios que cuentan con 

Maquicentro. 
 

Presupuesto: S/. 352.937,61  
Indicador: Eventos de Capacitación/año. 
Beneficiarios: 11,112 docentes 

      Logros: Capacitación a 11,112 docentes de los niveles Inicial Primaria y 

Secundaria en las 13 provincias de la Región Cusco, en coordinación con 

la Dirección Regional de Educación, a través de las respectivas UGEL 
       



           
            c) Proyecto: “Fortalecimiento de Capacidades Docentes en uso   
                pedagógico de TIC en IE del nivel básico de la Región Cusco ” 

 

Objetivo: Fortalecer de capacidades docentes en uso pedagógico del TIC en 

IE del nivel básico de la Región Cusco. 
Acciones: 
1.- Ejecución del proceso de licitación, firma de contrato para la adquisición de 

las Licencias. 

2.- Firma del convenio con Microsoft para la Capacitación a Docentes y 

Estudiantes de la Región 

Presupuesto  : S/..   320,578.86 
Indicador  : Licenciamiento de Software 
Beneficiarios  : 7,502 docentes 

 

 

 
Logros: Alquiler de software con la empresa Microsoft para su instalación en 

1500 computadoras,  con el objetivo de capacitar  docentes de la Región 

Cusco en el uso adecuado de tecnologías de información y comunicación 

(TIC). 

 
      d)  “Proyecto Regional de Alfabetización – PRAL” 
 

Objetivo: Diseñar, validar y ejecutar un programa de alfabetización con 

enfoque integral, considerando la singularidad de la población de 

menores recursos relativos de la región Cusco. 

Acciones: 
1.- Elaboración de material para el PRAL 

 Guía metodológica de alfabetización 

 Libro de lectura y escritura  Rikch’arisun 

 Libro de matemática Rikch’arisun 

 Cuaderno de Programación Curricular  

 Diseño Curricular Regional de alfabetización 

 

2.- Aplicación de tecnologías de información: Tecnología de punta al servicio de los 

excluidos 



3.- Proceso de selección y  evaluación  de personal del PRAL Cusco a través del 

internet y programas de calificación automatizados: 

1. Creación de la página web del PRAL  Cusco. (www.pralcusco.org) 

2. Ingreso de curriculum vitae a través del internet. 

3. Evaluación  de conocimientos  y prueba  psicológica en línea, con 

calificación automática. 

 

4.- Construcción de software para el proceso de  operaciones, supervisión y 

monitoreo. 

1. Levantamiento de información  para determinar la  línea de base. 

2. Evaluación y seguimiento del proceso de aprendizaje de l participante. 

3. Monitoreo y supervisión al desempeño docente. 

4. Proceso de capacitación virtual.  

 
Presupuesto: s/.775, 000.00 
Indicador: Porcentaje de participantes que han logrado las competencias 

básicas 

Logros: 
- Funcionamiento de 49 Círculos de Alfabetización. 

- Proceso de alfabetización de 1150 participantes. 

- Capacitación a docentes facilitadores. 

- Elaboración de material educativo para el Programa de Alfabetización. 

       

e)   “Proyectos de Mobiliario Escolar” 
 

Implementación de Mobiliario en Instituciones Educativas Estatales de Nivel 

Inicial y Primaria - Región Cusco  

Implementación de Mobiliario en Instituciones Educativas Estatales de Nivel 

Secundaria - Región Cusco 

Implementación de Mobiliario en Instituciones Estatales de Educación 

Superior No Universitaria - Región Cusco 

 
 
 
 
            Objetivo:   Mejorar la calidad educativa en la región. 

 



Acciones:  
 Se viene ejecutando  tres proyectos para la elaboración de  mobiliario escolar 

que benefician a los  niveles de educación Primaria, Secundaria y Superior No 

Universitaria 
 Designación de comité especial para licitación de mobiliario escolar. 

 Aprobación de bases para licitación 

 Determinar fechas de convocatoria a nivel regional 

 Programación del presupuesto para su ejecución 

 
Presupuesto: S/. 2´604.453,00 
Indicador: Alumnos de instituciones educativas estatales atendidos 

adecuadamente con mobiliario. 

 Inicial, primaria  :        1000 módulos 

 Secundaria   :        3897 módulos 

 Superior no Universitaria :                 1913 módulos 

 
Logros: Dotación de  6,810 módulos en las 13 provincias de la Región Cusco. 

 

 

            f)  Infraestructura Educativa 
 

1)   “Ampliación Infraestructura Educativa I.S.T. Estatal Vilcanota Sicuani.” 
 

Objetivo: Ampliar la infraestructura educativa del I.S.T Estatal Vilcanota Sicuani. 

Acciones: Construcción de concreto armado de 02 niveles.  
Presupuesto: S/.. 401.909,26  
Indicador:  08 Aulas construidas 

Beneficiarios: 400 alumnos    
Logros: Conclusión del Bloque 1 al 100 %  y generación de empleo temporal 

 
2)   “Construcción Infraestructura Instituto Superior Tecnológico Tupac 

Amaru – Cusco” 

 
Objetivo: Construir la infraestructura del Instituto Superior Tecnológico Tupac 

Amaru. 

 



Acciones: Construcción de servicios higiénicos así como, la conclusión del 

pabellón 4 en sus tres niveles. 

 
Presupuesto: S/.396.127.56 

Indicador: 06 Aulas construidas 

Beneficiarios: 1083 alumnos 

Logros: Conclusión de la obra al 100 % 

 

3)  “Reposición Infraestructura I.E. Agropecuaria Libertadores de América – 
Sangarara” 

 
Objetivo: Remodelar la Infraestructura de la I.E. Agropecuaria Libertadores de 

América – Sangarará. 

Acciones: Construcción de un bloque de concreto armado de 02 niveles.  
Presupuesto  : S/. 315,322.00 
Indicador       : 07 Aulas Construidas 
Beneficiarios  : 400 alumnos    
Logros   : Conclusión de la obra al 100%. 

 

4)   “Construcción Infraestructura I.E. Nº 50236 Santa Ana – Quillabamba.” 
 

Objetivo: construir la infraestructura de la I.E. Nº 50236 Santa Ana-Quillabamba. 

Acciones: Construcción de un pabellón de concreto armado de 02 niveles.  
Presupuesto: S/. 542,745.00   
Indicador: 07 Aulas construidas 

Beneficiarios: 500 alumnos. 

Logros: Construcción de infraestructura educativa al 93 % y generación de 

empleo temporal en la ejecución de la obra 

 
 

3. GESTIÓN DE RECURSOS NATURALES Y DEL MEDIO AMBIENTE 

 
Principales Actividades  y  Proyectos Ejecutados en el Eje Gestión de 

Recursos Naturales y del Ambiente 
 

a)   “Captura de Carbono Reforestación Cuenca  Alta Urubamba,  Santa 
Teresa,    Huayopata,  Vilcabamba” 



 
 
Objetivo:  

 Recuperar la cobertura vegetal con plantones   

 Promover la Conservación de medio ambiente saludable y RR. NN. 

Renovables  

 Generar empleo temporal para la población rural 
Acciones: Producción de  Plantones  y reforestación de 1000 Has.   

Presupuesto: S/. 1`262,481 
Indicador: Has de plantaciones forestales 

           Número de plantones producidos   

 
 
 
 
Logros: Producción de 1’100,000 plantones, reforestando los distritos de 

Huayopata, Santa Teresa y Vilcabamba de la provincia de La 

Convención.  

             Conformación de tres comités de gestión ambiental  

 

b)    “Fortalecimiento de Capacidades para la Educación Ambiental en la 
Región Cusco”. 

 
Objetivo: Fortalecer capacidades para la educación ambiental en la región 

Cusco. 

Acciones:  
Formulación de Guías Didácticas de Educación Ambiental: 

Propuesta de Diversificación Curricular  

Formulación de una  Guía Didáctica de Educación Ambiental para el Nivel 

Primario e impresión de 7,000 ejemplares   

Formulación de una Guía Didáctica de Educación Ambiental para el Nivel 

Secundario e impresión de 3,000 ejemplares  

 

Presupuesto : S/. 471,781.00 
Indicador  : Profesores capacitados. 

Logros : 3440 docentes capacitados en educación ambiental en 

las 13 provincias de la región. 



         

c)   Proyecto: “Educación Ambiental para Hábitos y Patrones Sostenibles 
de Producción de Residuos sólidos y líquidos en la Cuenca del 
Vilcanota” 

 

Objetivo:     Fortalecer gobiernos locales, estableciendo mesas temáticas 

ambiéntales provinciales, elaborando instrumentos de gestión 

ambiental, y capacitando a docentes y estudiantes por el método 

de capacitación por concurso. 

Acciones:   Capacitación sobre los hábitos y patrones sostenibles de la 

producción de residuos  sólidos y líquidos en la cuenca del 

Vilcanota en las 9 provincias y 51 distritos de la Cuenca del 

Vilcanota con una periodicidad de 5 años (2007 – 2001) 

Presupuesto: S/. 528000 
Indicador: Pobladores capacitados   

    Logros:    Ejecución  del 96 % de las metas previstas para el 2007 

 
d)  Proyecto “Gestión del Riego en la Micro Cuenca Jabonmayo – 

Chacamayo”   
 

Objetivo: Mejorar  el riego en la micro cuenca jabonmayo-chacamayo 

 Mejorar las capacidades de gestión del agua de los usuarios 

 Mejorar la eficiencia del riego 

 
Acciones:  

 Mejoramiento de 06 sistemas de riego  

 Constitución y fortalecimiento del comité especializado en la 

gestión del agua 

 

Presupuesto: 674,670.00  
 
Indicador      : % de usuarios de agua de riego capacitados  
Beneficiarios: Población de Pampamarca, Tactabamba, tinta Pamparqui, 

Quechaquecha, Mosocllacta 

Logros : Fortalecimiento de comités de Riego.  



Mejoramiento de 06 infraestructuras de riego Pampamarca,    

Tactabamba, Tinta, Pamparqui, Quechaquecha, 

Mosocllacta) 

 
e)  Proyecto “Gestión Ambiental e Infraestructura de la Sub Cuenca 

Huatanay ” 

 
Objetivo: Construir gaviones para atenuar los procesos erosivos  

 Realizar acciones de forestación. 
Acciones:   

 Encausamiento del río con estructuras flexibles 
 Implementar sistemas de protección de la  

 Capacitación en el manejo de cuencas y microcuencas. 
Presupuesto: 1’297076 

Indicador:  Porcentaje de población capacitada en gestión de 

cuencas y cause del río protegido 

Beneficiarios: Población de la microcuenca de Huancaro  

Logros :    
 Captación de recursos de Coop. Intern (FIP).  

 Encausamiento de 728 metros lineales de gaviones.      

 Control de procesos erosivos con forestación.  

 Sensibilización de la población en la microcuenca huatanay. 

 Incorporación a mujeres en la obra bajo el enfoque de 

género  

 
            f) “Gestión de Recursos Naturales en las Microcuencas de 04 

Lagunas, Pitumarca y Huarocondo” 

 

 Objetivo:  
a. Mejorar los niveles de cobertura vegetal. 
b. Reducir los niveles de sobrepastoreo que existen    

en la zona 
c. Reducir los procesos erosivos 

  Acciones:  
 Producción de plantones en viveros descentralizados  

 Cultivos de pastos  y manejo de pastizales 



 Realización de prácticas conservacionistas (Terrazas en 

formación lenta y Zanjas de infiltración de los cuales el 25 % es 

aporte comunal y el 75 % asumido por el proyecto) 

  Con forestación 325 ha, pastos 325 ha y conservación de suelos 

340 ha. 

 Indicador: Porcentaje de has instaladas 

Presupuesto: S/. 770.000 
Logros: Incremento de áreas forestadas con especies nativas y 

exóticas. Mejoramiento de praderas naturales y pasto cultivados.   

Construcción de terrazas de formación lenta y Zanjas de 

infiltración. 

 
 
 
 

g) “Educación Ambiental para Hábitos y Patrones Sostenibles de 
Producción de Residuos sólidos y líquidos en la Cuenca del 

Vilcanota” 

Objetivo:  
 Garantizar una acción adecuada en el manejo. 

 Sensibilizar y educar a la población 

 Incrementar la participación organizacional. 

 Fortalecer, elaborar instrumentos de gestión ambiental, 

capacitar. 

Acciones: 
 Promover la participación de todos lo sectores del estado y 

organizaciones de la sociedad civil.  

 Prácticas cotidianas positivas y un compromiso colectivo respecto 

al problema de los residuos sólidos y líquidos. 

 Fortalecimiento de gobiernos locales,  

 Creación y fortalecimiento de mesas temáticas ambiéntales 

provinciales,  

Presupuesto: 528,000.00 
Indicador: Porcentaje de la población escolar sensibilizada en manejos 

de residuos sólidos. 

Beneficiarios: 9 provincias y 51 distritos de la Cuenca del Vilcanota 
 



Logros: Establecimiento de mesas de trabajo con gobiernos locales 

Desarrollo de acciones de educación ambiental con II.EE 

 
          h)  Proyecto: “Gestión Sostenible de Agroecosistemas en la Cuenca 

del Mapacho y Yanatile” 
Objetivo:  

 Mejorar el nivel organizativo de la población 

 Incrementar la cobertura vegetal 

 Mejorar los servicios y productos ambientales 

 Manejar y aprovechar eficientemente los recursos. 

 Contar con una adecuada infraestructura de riego 

 
Acciones:  

 Desarrollo de capacidades humanas para una gestión responsable 

común y de los recursos naturales. 

 Implementar infraestructuras de riego presurizado para los 

agroecosistemas. 

 Incorporar áreas con vocación productiva a la agricultura. 

 
Presupuesto: S/.1’594.670,00 
Indicador: Porcentaje de áreas forestadas Incrementadas 

                   Porcentaje de áreas incrementadas bajo riego. 

Beneficiarios. Poblaciones de Mapacho Yanatile 
Logros: Ejecución de más del 100 % de los objetivos  previstos con 140 

módulos 

 

i)  “Proyectos Gestión de Riego  en  Comunidades de Colquepata y 
Chocopía” 

Objetivo:  
 Implementar sistemas de conservación de suelos 

 Incrementar la oferta hídrica en las comunidades. 

 
 

Acciones:  
 Organizar y fortalecer 02 comités de riego 

 Constituir una organización social de base 

 Construir represa, túnel  y trasbase   



 Construir zanjas de filtración 

 

Presupuesto: S/.1’200.198,00 

Indicador:  
Beneficiarios: Comunidades de Colquepata y Chocopía 

Logros    :  
 Forestación de 200 hás 

 Implementación de 200 módulos y 02 sistemas de riego 

 Construcción de una represa para 1,240 m3 de agua. 

 

 



4.     FORTALECIMIENTO DE LA INSTITUCIONALIDAD REGIONAL 
 

Principales Actividades  y  Proyectos Ejecutados en el Eje de la 
Institucionalidad  

 

 a)   Proceso de Presupuesto Participativo Regional año 2008 
 

Objetivo:   
 Lograr que las intervenciones del Gobierno Regional se constituyan 

en soluciones a problemas fundamentales de la población regional 

bajo un enfoque de resultados 

 Determinar proyectos de inversión de impacto para el desarrollo 

regional 

 Evitar la dispersión o atomización en la asignación de los recursos 

públicos 

 

 Acciones: 
Aprobación de la Ordenanza Nº 004 y 006 -2007-CR/GRC  que da Inicio 

al Proceso – Lineamientos de Política  

Convocatoria  

Inscripción de Agentes Participantes 

Capacitación de Agentes Participantes (03 talleres) 

A los miembros del CR, CCR y Gerencias Regionales 

Sociedad Civil (Organizaciones de Base, Instituciones del 

Estado, ONGs, Colegios Profesionales, Iglesia y otros) 

Estado (Municipios distritales y provinciales.  

Otros agentes participantes 

 

5. Talleres de Trabajo (identificación, priorización de proyectos y 

formalización de acuerdos) 

6. Evaluación Técnica 

7. Presentación al CCR, opinión consultiva favorable 

8. Aprobación por el CR 

9. Presentación al MEF 

Presupuesto: 
Indicador:   % de Población sensibilizada incrementada 

Beneficiarios: Población de la Región Cusco 



Logros : Priorización de proyectos de impacto 

    Programa de Inversiones 2008   

 
b)  El Consejo de Coordinación  

 
El CCR, fue convocado en 04 oportunidades por la Presidencia, para 
emitir opinión consultiva en lo siguiente: 

 
Objetivo:  

 Promover la participación ciudadana 

 Propiciar la articulación del presupuesto participativo a los planes de 

desarrollo concertados. 

 Establecer los criterios de asignación y priorización de los recursos en 

el marco de los principios de eficiencia, eficacia, equidad, transparencia 

y descentralización,  

 Contribuir  al fortalecimiento del proceso democrático. 

 Fortalecer la relación estado-sociedad, propiciando la generación de 

compromisos y toma de decisiones compartidas en la priorización de 

proyectos. 

Acciones: 
• organizar el funcionamiento del ccr e informar del mismo al Presidente 

del Gobierno Regional y al Consejo Regional, cuando los requieran. 

• Tramitar ante el pleno del ccr, las propuestas, proyectos e iniciativas 

provenientes del cr, gerencias regionales y otras instancias. 

• Tramitar ante la presidencia regional y consejo regional los acuerdos 

aprobados en el ccr. 

• Preparar la agenda del consejo de coordinación regional 

Logros 
• El 17 abril: se instaló oficialmente el CCR,  dando inicio al Proceso del 

Presupuesto Participativo 2008 

• El 17 de julio, son alcanzados los resultados del proceso de 

Formulación del Presupuesto para la opinión consultiva, teniendo la 

opinión  favorable por unanimidad.  

• El 10 de septiembre, se dió a conocer las actividades y cronograma del 

proceso de actualización del Plan Estratégico de Desarrollo Regional 

Concertado, Cusco al 2012. 



• El 12 octubre se emite opinión consultiva favorable por unanimidad a 

los siguientes documentos: 

• Plan Educativo Regional 

• Plan Regional de Prevención y Atención de los Desastres de la 

Región Cusco. 

 

         c)   Proyecto:  “Fortalecimiento a Organizaciones de Comunidades 
Campesinas y Amazónicas en la Región Cusco.” 

 Objetivo:  
 Capacitar a los agentes de desarrollo y mejorar la gestión comunal, 

local y/o regional 

 Fortalecimiento de Comunidades Andino Amazónicos  

Acciones: 
 Realizar capacitaciones y equipamiento  con módulos para 

fortalecer  las capacidades de los agentes de desarrollo comunal y 

mejorar la gestión para el desarrollo 

 III Encuentro Regional de Presidentes Comunales de la Región 

Cusco, con participación de 931 directivos comunales, para 

consolidar las organizaciones comunales a través de la gestión. 

 Encuentro Macro Regional de Actores de Justicia Comunal del Sur 

Andino, con el objetivo de fortalecer las rondas campesinas de 

nuestra región, como compromiso y responsabilidad compartida en 

la administración de justicia comunal. 

Presupuesto: S/. 200.000,00 

Indicador:  Comunidades Campesinas Andino Amazónicas Capacitadas 

Beneficiarios: Comunidades Campesinas de las zonas andino amazónicas  
Logros : Fortalecimiento de las capacidades de las comunidades 

campesinas 

 Lanzamiento del Seguro Integral de Salud (SIS) que beneficia a 

1,656 comunidades campesinas y amazónicas acreditadas,  para la 

atención gratuita del servicio de salud de la población. 

 Formulación de documentos de gestión: 

• Planes de Desarrollo Comunal en 31 distritos de las provincias 

de La Convención, Espinar, Canas, Chumbivilcas, Quispicanchi 

y Cusco. 

• Formulación del Plan Regional de Igualdad de Oportunidades 



• Formulación del Programa Regional Contra la Violencia hacia la 

Mujer. 

 

      d)   Mesas de Trabajo con el Gobierno Nacional  
 
Situación actual de los Compromisos 
 
• “Gasoducto Macro-Sur ”,  

Objetivo: Promover  la construcción y operación del gasoducto que 

transportará gas natural desde los yacimientos gasíferos ubicados en 

la Región Cusco 

Acciones:   
• Convocatoria a Licitación Internacional del Proyecto de Factibilidad del 

Gasoducto Macro Sur (Quillabamba, Cusco, Puno, Arequipa, 

Moquegua, Tacna, Apurimac),  

• Apertura de propuestas económicas 

• Calificación de las propuestas y determinación del órden de méritos.  

 

Logros:  
 Contratación del estudio de prefactibilidad del proyecto “Gasoducto 

macroregional del sur. 

 El comité de la licitación otorgó la buena pro mediante Circular a la 

Empresa  CONSORCION R. GRACIA CONSURORES S.A. – ARCAN 

INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES S.A. – COSANAC S.A.C. el 10 de 

marzo del 2008. 

  

“Aeropuerto Internacional de Chinchero-Cusco” 
 

Objetivo:    
 Llevar a efecto la licitación pública Internacional del aeropuerto para la 

actualización de los estudios. 

 Determinar la viabilidad técnica, económica y ambiental, para la construcción 

de un aeropuerto de categoría internacional en el Cusco  

 
Acciones: Convocatoria a licitación internacional para la actualización de los 

estudios definitivos y realización de los estudios complementarios para 

determinar la construcción de un aeropuerto internacional en el Cusco  



Logros:       
 Convocatoria a la licitación pública internacional 

 Difusión de la convocatoria 

 Se está a la espera de las empresas postoras  

 Absolución de las consultas de la bases” y “publicación de la versión final del 

contrato de servicios 

 

• Fábrica de Cemento.  

 
Objetivos: Contar con una Fábrica de Cemento en Cusco 
Acciones:  

 Revisión de los estudios descartando éstos porque datan de hace 25 años. 

 Coordinación con PROINVERSION 

 Visita a las zonas donde se hallan las materias primas  

Logros:  
 Elaboración de un estudio básico sobre los denuncios de las materias 

primas 

 Propuesta ante el Consejo Regional para la aprobación de un Acuerdo 

Regional que viabilice la propuesta de Promover el Proyecto vía la 

iniciativa privada. 

 

• Conflicto Angostura:  

Acciones Ejecutadas 
 Suscripción de un Convenio Marco y conformación de una  Comisión 

Técnica de Cusco y Arequipa, con la participación del Gobierno Central, 

en el que los Proyectos especiales PLAN MERIIS e IMA vienen 

participando. 

 Aprobación de la ORDENANZA REGIONAL 035-2008-

CR/GRC.CUSCO, que declara de Necesidad Pública Regional el uso 

de los recursos hídricos del Alto Apurimac, ubicado en la provincia de 

Espinar jurisdicción de la Región Cusco, por destinarse preferentemente 

y prioritariamente para el consumo humano, el desarrollo agropecuario 

e industrial.  

 Encargar a la Gerencia Regional de Recursos Naturales , IMA, PLAN 

MERISS del Gobierno Regional Cusco la elaboración de los estudios 

necesarios, planes y proyectos a fin de sustentar la necesidad vital de 



los recursos hídricos de la Cuenca del Alto Apurimac, en cuyo trabajo 

deben participar los involucrados Comunidades Campesinas afectadas. 

 Proyecto de Ordenanza para la Declaración en Emergencia del Recurso 

Hídrico de la Cuenca del Río Alto Apurimac para Consumo de la 

Población de Espinar.   

 

• Descontaminación Integral y Sostenible de la Cuenca del Vilcanota y 
afluentes,  

 

Acciones Ejecutadas 
 Realización de una mesa de trabajo con la participación nacional de los 

sectores de Agricultura, Salud, Vivienda, Economía, CONAN, INRENA, 

Despacho del Primer Ministro; por la parte del Cusco el Gobierno 

Regional, el Comité de Gestión del Río Vilcanota, Municipios 

Provinciales y Distritales, Seda Cusco, entre otros que han acordado: 

reformular y reactualizar el Proyecto con la participación de todas las 

partes y el compromiso de asumir responsabilidades en dicho proyecto. 

 

POLITICAS DE DOMINIO 
• Sobre política de dominio este se halla estancado, pese a que el Ministerio 

reconoce el abuso de posición, la justificación es que existen procesos 

judiciales pendientes tanto en el tema aéreo, ferroviario y transporte. 

 

 

5.  ARTICULACIÓN Y COMUNICACIÓN 
 

Principales Actividades  y  Proyectos Ejecutados en el Eje de Articulación y 
Comunicación 

 

En ejecución un total de 14 proyectos de construcción y mejoramiento de 

carreteras en el ámbito regional.  

 

       
 



INFRAESTRUCTURA VIAL  
 

I.   CONSTRUCCION Y MEJORAMIENTO 
 

a)  “Construcción de Carretera Ollantaytambo – Occobamba” 
Objetivo: Construir la carretera Ollantaytambo- Occobamba   

Acciones:  
 Elaboración Expediente Técnico 

 Ejecución de la Obra. 

Presupuesto: S/. 1.555.879.00 

Beneficiarios:  más de 13,890 habitantes 

Indicador:  Km. construidos del tramo Ollantaytambo-Occobamba 

Logros: Construcción de 10.45 Km de carretera de tercer nivel con un avance 

físico de 94.23%. Carretera de tercer nivel que unirá la provincia de 

La Convención con Urubamba. 

   
b) “Mantenimiento Carretera Cusco – Paccarectambo – Santo Tomás” 

 
Objetivo: Construir la carretera Cusco – Paccarectambo – Santo Tomás 

Acciones: Obra en ejecución con un avance físico 96.38%. 

Presupuesto: S/. 3’617,204.00 
Beneficiarios: La población que transita el tramo de Cusco-Paccarectambo-

Santo Tomas  

Indicador:  Km de carretera construidos 

Logros: Construcción de 198.83 Km de carretera, que permitirá el acceso a 

mercados regionales de los pobladores de Chumbivilcas. 

                      

 

 
c)  “Construcción y Mejoramiento de Carretera Integración K'ana” 

 
Objetivo: Construir y Mejorar la carretera  Integración K'ana. 

Acciones: Esta obra viene siendo ejecutada con un avance físico 47.74% 

      Presupuesto: S/. 2.502.992.00 

Beneficiarios: A más de 10,000 habitantes.  



Logros: Construcción .y mejoramiento de 14.93 Km de carretera, generación 

de mano de obra y mejoramiento de niveles de vida de los 

pobladores.  

                      

d)  “Mejoramiento de la Carretera Pitumarca – Acomayo.” 
 
Objetivo: Mejorar la carretera  Pitumarca – Acomayo. 

Acciones: Esta obra viene siendo ejecutada con un avance físico 26.55% 

      Presupuesto: S/.  6.153.489.00 

Beneficiarios: La población que transita el tramo Pitumarca – Acomayo. 

Indicador: Km.de carretera mejoradas 

Logros: Ejecución de 2.92 Km de carretera a nivel de base y construcción de 

obras de arte. Generación puestos de trabajo de los pobladores de la 

zona. 

                               

e)  “Construcción y Mejoramiento Pisaq – Huambutio - Huacarpay:” 
Objetivo: Construir y Mejorar la carretera  Pisaq – Huambutio – Huacarpay 

Presupuesto: S/.  3´696.839, 

Beneficiarios: La población de las localidades de Pisaq, Huambutío y 

Huacarpay. 
Logros: Esta obra ha sido concluida al 100% 

         
f)  “Mejoramiento Carretera Cusco – Paruro.” 
Objetivo: Mejorar la carretera  Cusco – Paruro. 

Acciones: Esta obra viene siendo ejecutada con un avance físico 40% 

Presupuesto: S/.  17.783.641   

Beneficiarios: La población  de yaurisque y Occopata. 

Indicador: Carretera mejorada 

Logros:  
 Afirmado y asfaltado del tramo: Yaurisque - Occopata en su 

primera etapa de 18.5 Km. 

                          

 II. PAVIMENTACIONES 
a) “Pavimentación de las Calles de la Asociación Junta de la Planicie 

 Objetivos  Pavimentar 4,165 m². de las calles de la AJP Distrito de San 

Sebastian 

Presupuesto: S/.  318.841,89 



Indicador: Calles de la Asociación Junta de la Planicie pavimentadas 

Logro: conclusión de abra al 100%. 

                                      

b)  “Pavimentación Kari Grande.” 
Objetivo: Pavimentar. 

Acciones: Esta obra  se ha ejecutada. 

Presupuesto:  S/.  332.337,00 

Beneficiarios: La población de la Asociación Provivienda Kari Grande. 

Indicador:  Calles de la Asociación Provivienda Kari Grande pavimentadas 

Logros: Obra concluida al 100.00%. 

 

                 

6.   VALOR AGREGADO A LA PRODUCCIÓN 
 

Principales Actividades  y  Proyectos Ejecutados en el Eje Valor Agregado 
 

1.   Proyecto “Fortalecimiento de las Capacidades en Gestión Empresarial 
de las MYPES en la Región Cusco” 

      
a)   Lanzamiento del programa: “Mi Empresa”,  

Objetivo:  Promover la formalización de las MYPES 

Acciones:   
 Convocatoria a las entidades que apoyan a las MYPES 

 Constitución de una Ventanilla Unica en forma conjunta con la 

D.R.de Trabajo. 

Beneficiarios: Las MYPES de la Región Cusco  
Indicador:  MYPES Formalizadas 

Logros : 
 534 empresas formalizadas en el ámbito regional 

 Fortalecimiento del COREMYPE (Consejo Regional de la Micro y 

Pequeña Empresa) 

 

 

b)  Fortalecimiento de las Capacidades    

 Realización de  18 cursos de capacitación con la participación de 1,424 

empresarios de las provincias de Cusco, La Convención y Canchis 

abordando diferentes temas de interés para las MYPES como: 



Constitución de consorcios empresariales,  

Estándares de calidad para los servicios y productos de exportación,  

Marketing empresarial y relacional con los clientes. 

      
2.   Proyecto: “MEJORAMIENTO DE LA COMPETITIVIDAD EN LOS 

SECTORES DE AGRO-INDUSTRIA, ARTESANÍA Y TURISMO 

DE LA REGIÓN CUSCO”. 

Objetivo:  
Acciones: 25 Eventos de Capacitación en los siguientes Temas: 

 “Potencial Agro-Exportador,  realizado en la provincia de Cusco” 

 Negocios por Internet en Quillabamba y Sicuani. 

 Como participar en ferias, misiones y ruedas de negocios, Cusco  

 Taller integral sobre elaboración de telares y tejido liso artesanal. 

Ccatcca. 

 Cultivo Orgánico, Transformación Y Comercialización De Plantas  

Medicinales Y Aromáticas. Sicuani 
 Técnicas en el cultivo de kiwicha  Cusco 

 Soldadura de metales no ferrosos. Sicuani 

 Gestión empresarial. Sicuani 

 Gestión y desarrollo empresarial Cusco Y QUILLABAMBA 

 Manejo, alimentación y procesamiento de las truchas. Cusco 

 Buenas prácticas agrícolas. Calca 

 Primer encuentro de empresarios fabricantes de muebles de 

madera Cusco Y SICUANI. 

 Primer seminario para empresarios fabricantes de muebles de 

madera Quillabamba 

 Teñido con colorantes naturales. Chinchero  

 Gerencia de los costos de producción, eficiencia y productividad 

empresarial. Sicuani 

 Diseño y fabricación de maquinarias y equipos Cusco Y 

QUILLABAMBA 

 Primer seminario nacional de sericultura  Cusco 

 Gerencia de los costos de producción, eficiencia y productividad 

empresarial. Quillabamba 

 Diseño y construcción de horno industrial para pintado.  Sicuani 

 Buenas prácticas de manufactura. MARAS. (Empresa Productora 

de Sal – Marasal)  



 Asistencia técnica en tejidos y acabados en telares planos.  

CHINCHERO 

 Técnicas de exportación e importación para las PYMES. CUSCO, 

SICUANI y CALCA 

 Diseño y fabricación de maquinarias y equipos”. SICUANI. 

 Tejido a crochet con hilos de plata. CUSCO y URUBAMBA. 

 Gerencia de los costos de producción, eficiencia y productividad 

empresarial.(cusco) 

 
Presupuesto:   247.432,15   
Indicador: MYPES capacitadas 

Beneficiarios: 23u27 de la población empresarial. 

 



Logros :   
 31 cursos de Capacitación y Asistencia técnica en la Región 

del Cusco, sobre aspectos técnicos productivos y de Gestión 

Empresarial, contando con expositores de Cusco, Lima, Puno, 

Junín, Ayacucho etc. Y la certificación correspondiente. 

 46% de las provincias intervenidas de la Región del Cusco se 

benefició con el Proyecto a diciembre 2007, habiéndose 

atendido  a 2327 personas y/o representantes de las  PYMES,  

mediante los cursos de  Capacitación y asistencia técnica 

 Implementación y Asistencia Técnica en Tecnologías Limpias 

para la industria de Tejas y Ladrillos de la Región Cusco”.  

  

 

      7. DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD TURÍSTICA 
 

Principales Actividades  y  Proyectos Ejecutados en el Eje Desarrollo de 
la Actividad Turística 

 

            Proyecto: PROM CUSCO   
 
Objetivo:  

 Desarrollo del producto turístico con comunidades campesinas y 

empresas en zonas rurales.  

 Articulación de experiencias de instituciones privadas y gobiernos 

locales. 
Presupuesto: S/. 3`250,000 con RDR 

Beneficiarios: Población dedicada a la actividad turística dueños de agencias 

y restaurantes 

Logros 
Ser una de las Siete Maravilla del Mundo Moderno 

 Formalización de 15% de establecimientos turísticos informales. 

 Fortalecimiento de la articulación entre el sector público y privado 
         

 ACCIONES    
 

 a) Programas de Desarrollo del Patrimonio Inmaterial "programa de 
alfabetización",  



 

 b) Calidad de Servicios Turísticos,  

 
Objetivo: Mejorar la calidad de los servicios turísticos 

Acciones:  
Capacitación a a los agentes de la actividad turística  

Campaña de lucha contra la informalidad de un total de 545 Agencias de Viaje 

y 528 establecimientos de hospedaje registrados en DIRCETUR.  

      

       Logros 

Formalización de 15% de establecimientos turísticos informales. 

Fortalecimiento de la articulación entre el sector público y privado. 

 
c) Participación en la campaña “Vota por Machu Picchu” que significó un 

trabajo perseverante teniendo el liderazgo del Gobierno Regional y el apoyo de 

I.E. Institutos, Universidades y Comunidades. 

 

Logro : Ser una de las Siete Maravilla del Mundo Moderno. 

  

d)   Seminario “Turismo Motor del Desarrollo Regional”  
Objetivo:  

Analizar la situación de competitividad del sector turístico y lograr propuestas de  

alternativas para adaptarse a los cambios del mercado y a las nuevas 

tendencias actuales. 

 

e)  Ruta alternativa Cusco - Pitumarca- Ausangate- Tinki 
PASO JAMPA 5200  M.S.N.M    

Acciones:  

 Viaje de familiarización  con agentes operadores de turismo alternativo y 

tradicional para el fortalecimiento de la ruta en mención para la creación de la 

pagina Web 

 

       f) Comercio Exterior 
 

Objetivo: Promover el desarrollo de las exportaciones en la región Cusco  

Acciones:  



 Fortalecimiento del Comité Regional de Exportación. Con participación del 

sector público y privado  

 Elaboración de  Estudio de Oferta Exportable, que identifica 12 productos de 

exportación con Planes de Negocio para el corto plazo. Granos Andinos (Maíz, 

quinua, kiwicha, haba, etc.) y Artesanía 

 Elaboración del Proyecto de Centro de Exportaciones, cuyo objetivo es la 

implementación de una plataforma de servicios de exportación y que permita la  

 generación de valor agregado de productos agrarios para mejorar nuestra 

competitividad. Monto S/. 3´400,000 

 

Indicador: Incremento del % de  PYMES Exportadoras 

Beneficiarios:  PYMES  de la región 

Logros  
  Incremento de las PYMES que exportan 

  PYMES capacitadas y con cultura exportadora 

 Documento de la Oferta Exportable 

 Certificación de origen a los productos del Maiz Gigante de Urubamba. 

 
Artesanía 
Objetivo:  Promover el desarrollo artesanal en la región Cusco 

Acciones:   
 Capacitaciones a los artesanos por líneas de actividad 

 Conformación del Comité de Gestión de Artesanía, donde se generan 

actividades conjuntas para el desarrollo del sector.  

 Elaboración de la Propuesta de la Ley del Artesano 

 Estudio de Desarrollo de Artesanía. Articulación de Asociaciones, Empresas y 

Productores. 

 Elaboración del Proyecto de Fortalecimiento de Consorcios de Exportación de 

Artesanía. Convenio Banco Interamericano de Desarrollo, MINCETUR y 

Gobierno Regional  

Indicador: Artesanos competitivos 

Beneficiarios: población dedicada a la actividad artesanal 

Logros :  
 Proyecto de Ley artesanal 

 Estudios de Desarrollo Artesanal en la Región 

 Proyecto para el Fortalecimiento de Consorcios. 

    



       
g)   Restauración y Puesta en Valor Convento de San Francisco - Cusco:  

Objetivo: Restaurar y poner en valor el Convento de San Francisco 

Presupuesto:  S/. 930,919 

Indicador: Convento San Francisco restaurado y puesto en Valor a fin 

de que los turistas conozcan uno de los más importantes vestigios del 

patrimonio cultural 

Beneficiarios: Flujo de Turistas que visitan Cusco 

Logros : Puesta en valor de uno de los atractivos más importante de Cusco 

 
      h)   Infraestructura Turística 
 

 Restauración Conjunto Arqueológico de Choquequirao,  
 

Acciones: Ofrece una alternativa importante para la diversificación del turismo 

cultural y de naturaleza – aventura, segmento de mayor crecimiento a nivel 

mundial. 
Presupuesto: 748.000,00.              

Logros: Se tiene un Avance de la  obra en 95% 

 

 Construcción de Sede DIRCETUR 
 
Objetivo: Dotar de un local propio y mejorar las condiciones de los 

trabajadores para la planificación y normatividad de la actividad turística. 

Presupuesto:   1.005.159,00 

 

 

8. DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD MINERO ENERGÉTICA 
 

Principales Actividades  y  Proyectos Ejecutados en el Eje Desarrollo de 
la Actividad Minero Energética 

 
 
            Electrificación Rural. 

34 localidades de las provincias de Canchis, Quispicanchi, Calca,    

Chumbivilcas, Espinar y Acomayo. El proyecto consiste en la instalación de 



Líneas Primarias, Redes Secundarias, Sub estaciones de transformación y 

acometidas domiciliarias. 

Presupuesto: S/.  4.365.056,00  

 

           a)  Electrificación Rural: Huata, Tucuyachi, Chocho, Parcco, Perca,    
                 Uyllullo, Qhuehuayllo, Calancha. 
 

      Objetivo: Dotar de energía eléctrica a las poblaciones de Huata, Tucuyachi, 

Chocho, Parcco, Perca, Uyllullo, Qhuehuayllo, Calancha. 

 

      Acciones: Elaboración de Expedientes Técnicos  y ejecución de las obras 

Presupuesto: S/. 500,000 

Indicador: Poblados electrificados 

      Beneficiarios: Poblaciones de las áreas rurales de Huata, Tucuyachi, Chocho, 

Parcco, Perca, Uyllullo, Qhuehuayllo, Calancha. 

       Logros :  
 Instalación de redes secundarias y acometidas domiciliarias para  289 

familias. 

 

 b)  Electrificación C.C. Sicuani, Pata Pata, Ccolloccata, Cuncapata, 
Pugiopugio y Patacalasaya,  

 
Objetivo: Dotar de los servicios de energía eléctrica   
Acciones: Elaboración de Expedientes Técnicos y Ejecución de la Obra 

Presupuesto: S/. 620.507,00 

Indicador: 
Beneficiarios: Poblaciones de C.C. Sicuani, Pata Pata, Ccolloccata, Cuncapata, 

Pugiopugio y Patacalasaya 

Logros : Instalación de Redes Primarias, Secundarias Sub. Estaciones de 

Distribución y Acometidas Domiciliarias. 

 

         c)  Electrificación C.C Ayarcancha Coya 
 
         Objetivo: Dotar de los servicios de energía eléctrica a las comunidades 

campesinas de Ayarcancha y Coya   
         Acciones: Elaboración de los expedientes Técnicos y ejecución de la obra 

         Presupuesto: 87.912,00 



         Indicador: Poblados electrificados 

         Beneficiarios:  Comunidades campesinas de Ayarcancha y Coya   
         Logros :  

 Instalación de redes primarias Sub Estaciones Redes Secundarias y 

acometidas domiciliarias. 

 
        d)  Electrificación Rural C.C. Omacha 
  

Objetivo: Dotar de servicios de energía eléctrica a las comunidades de      

                 Omacha 

Acciones: Elaboración de Expedientes Técnicos y ejecución de la obra  
Presupuesto: S/. 248.736,59    

Indicador: Comunidades de Omacha electrificadas 

Beneficiarios: Comunidades campesinas de Omacha 

Logros : Instalación de redes Secundarias, Sub. Estaciones de 

distribución y acometidas domiciliarias.  

 

             9)  DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD AGROPECUARIA 
 

Principales Actividades  y  Proyectos Ejecutados en el Eje De la Actividad 
Agropecuaria 

 

      a)  Proyecto: Desarrollo de Recursos Naturales en Microcuencas 
 

Objetivo:  
 Implementar sistemas de riego por aspersión en las comunidades altoandinas. 

 Optimizar el uso de los recursos hídricos,  

 Diversificar los productos agrícolas de la zona e incrementar la productividad y 

consecuentemente mejorar la calidad de vida de los beneficiarios. 

 

Acciones: 
 Construcción de  09 sistemas de riego por aspersión 

Presupuesto: S/. 1154136.   

Beneficiarios: Paruro (Ccapi), Chumbivilcas (Capacmarca y Colquemarca). 

 
 



Logros : Construcción de  09 sistemas de riego por aspersión con apoyo de los    

Municipios 

                             

     b)     PER Camélidos Sudamericanos  (PERCSA), Centro de Reproductores de 
Alpacas de la Región Cusco, 

 
Objetivo: Efectuar el tratamiento en sanidad animal  
Acciones: 

 Introducción de reproductores que permite el mejoramiento genético 

de las alpacas 

 Centros de Producción de Reproductores que se impulsa a través del 

servicio de alpacas mejoradas. 

Presupuesto: S/. 743,501.09 

Beneficiarios: 
Logros : 

 Sanidad animal de 65,331 Camélidos Sudamericanos 

 Mejoramiento Genético a  9,656 alpacas 

 47 ha. praderas naturales mejoradas y 5,391 productores     

 capacitados.  

 
       c)    “ Implementación de Jaulas Flotantes Mejoradas para la Producción de 

Carne de Trucha en la Laguna de Langui  Layo” 
Objetivo:  

 Incrementar la producción de truchas 

 Elevar el nivel nutricional de la población 

 

Acciones: 
 Repoblamiento de ríos y lagunas a la fecha con 3 millones de alevinos de 

trucha 

Presupuesto: S/. S/.173,188.00, 
Indicador: Familias benefiarias 

Beneficiarios: Población del distrito de Langui y de la ciudad del Cusco 

Logros : Producción de 163 Tm/año 

 

     d)  Irrigación Sambor, provincia de Anta 

     Objetivo: Irrigar las pampas de Anta dedicada a la ganadería 

Acciones: 



 Realizar riego por aspersión, el cual cubrirá una superficie  de 1105 ha 

 Realizar  el riego por gravedad que abarcará 1309 ha. 

 
Presupuesto: S/.20’752,795 

Indicador: Has irrigadas 

Beneficiarios: Unidades productivas involucradas con el proyecto según el padrón  

de regantes alcanza a 5863 familias 

Logros :  
 1105 ha con riego por aspersión 

 1309 ha. Con riego por gravedad 

 
      e)   Irrigación Maras   
 
      Objetivo: Mejorar la infraestructura de riego 

      Acciones: 
  Construcción y mejoramiento de la infraestructura de riego 

 Irrigación de áreas  

 Implementación sistemas de riego en gestión por usuarios  

 
Presupuesto: S/. 535,000 
Indicador: Has irrigadas 

Beneficiarios:  470 familias  de Maras-Ayllu. 
      Logros: Conclusión de las obras de infraestructura de riego y entrega del proyecto 

a los usuarios. 

 
      f) Irrigación Pacchanta 

 
      Presupuesto: 2’660.603 
      Indicador : Areas agrícolas irrigadas 

       Logros: 
 Conclusión de la ejecución de la bocatoma  

 Revestimiento del Canal principal en las Comunidades de Pinchimuro y 

Pucarumi 

 450 familias de las comunidades de 2081 habitantes de las Comunidades de 

Pacchanta, Pucarumi, Pinchimuro, Ccoñamuro y Andamayo. Zonas 

consideradas como de extrema pobreza, perteneciente al Distrito de 

Ocongate.                                                                   
Cusco, Mayo del 2008. 


